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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE JULIO DE  2016.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de julio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de junio de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa:
1. Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA).

2. Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.

TERCERO.- Adjudicar el suministro de gasóleo de calefacción de colegios y edificios municipales, incluidos los del Instituto Municipal de Deportes, en favor de la Sociedad Mercantil “Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA)”.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: 

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

2.2. PERSONAL.

2.2.1.- Conceder excedencia por el cuidado de hijos a Dña. Marina Valera Alarcón durante el periodo comprendido entre el día 18 de julio de 2016 y el 9 de septiembre de 2016, ambos inclusive. 

2.2.2.- Proceder al nombramiento de dos bomberos interinos por un periodo de tres meses por el exceso y acumulación de tareas existentes en el Servicio de Bomberos, para lo que existe crédito presupuestario con cargo a las economías de otro personal municipal por jubilaciones.

2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.-DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 39/2013, por los daños   sufridos como consecuencia de una caída en la vía pública, al no quedar acreditada la existencia de nexo causal entre dichos daños y el funcionamiento del servicio público. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.2.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 47/2013, por desistimiento del reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.3.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 58/2013, por desistimiento de las reclamantes, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a las interesadas con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura una retasación a la baja de un 20% sobre el precio de tasación de todos los aprovechamientos maderables adjudicados a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., para el año 2.016.
3.2.- FESTEJOS.

ÚNICO.- PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo de fecha 23 de mayo de 2016, en el punto que se refiere a la adjudicación de la organización del concierto del cantante Manuel Carrasco.

SEGUNDO.- Acordar, en su lugar, la adjudicación de la organización del concierto del grupo “Sweet California”, el día 21 de agosto de 2016, a favor de la mercantil “EMOTIONAL EVENTS PRODUCCIONES, S.L.”. Ello con cargo a la partida presupuestaria 01-3380-22609-22016000414, por importe de 2.740 euros.

TERCERO.- Autorizar al Concejal delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Ciudad para la firma del correspondiente contrato de actuación artística.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PERSONAL.

Solicitar autorización previa al Ministerio de Hacienda y Administración Públicas para realizar una convocatoria pública de empleo para cubrir cuatro plazas de Policía Local, poniendo de manifiesto que la aprobación de la convocatoria no supone un riesgo para el objetivo de estabilidad presupuestaria, según el informe de la Intervención General Municipal de fecha 30 de junio de 2016.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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